Montevideo, 15 de setiembre de 2014.-

Señor 

Secretario General de la 

Intendencia de Maldonado

Mtro. Gustavo Salaverry

E.E. 2013-17-1-0000354

Entrada 4956/14

Oficio 7288/14
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 10 de setiembre de 2014:       
“VISTO: el Oficio Nº 1584/14 de fecha 11/08/14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la Licitación Abreviada Nº 91/11 convocada para la Prestación de Servicios de sillas y sombrillas en Playas de Solanas y Portezuelo, Zona II;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06754/2012 de fecha 26/09/12, la Dirección General de Hacienda, dispuso prorrogar la Licitación referida, cuyo adjudicatario es Washington Alcides Gómez hasta la finalización de la semana de Turismo del año 2013, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo con el Indice de Precios al Consumo correspondiente al período diciembre de 2011 a noviembre de 2012;
2) que en Sesión de fecha 03/04/13 este Tribunal, acordó observar el procedimiento seguido para la prórroga, por no haberse dado cumplimiento a su Resolución de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07.  Reiterado, se mantuvo la observación con fecha  03/04/13;
3) que por Resolución Nº 10519/2013 de fecha 27/12/13, el Director General de Hacienda resolvió prorrogar ad referendum de la intervención del Tribunal, la Licitación Pública Nº 91/11, al adjudicatario Washington Alcides Gómez, hasta la finalización de semana de Turismo de 2014, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo al Indice de Precios al Consumo, correspondiente al período diciembre de 2012 a noviembre de 2013;
4) que en Sesión de fecha 26/03/14 este Tribunal, acordó observar el procedimiento seguido para la prórroga, por no haberse dado cumplimiento en ocasión del llamado original, a su Resolución de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07;
5) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 05144/2014 de fecha 03/07/14 reiterando el procedimiento observado, considerando que la tramitación hasta el cobro del canon,   demandó más tiempo del esperado, lo que retrasó el envío del expediente para el Dictamen de este Tribunal, siendo inaplazable insistir en la reiteración ya que la prestación se considera imprescindible;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del T.O.C.A.F., normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;
2) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 26/03/14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal E) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en su Sesión de fecha 26/03/14;
2) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada de Maldonado”.

Saludo a Usted atentamente,

dc 
